
FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Porcentaje de población de 16 años y más que 
manifiesta algún prejuicio hacia personas jóvenes, 
indígenas, afrodescendientes, montuvias, 
mujeres, LGBTI, con discapacidad, inmigrantes, 
adultos mayores 

DEFINICIÓN 

Relación porcentual entre el número de personas de 
16 años que manifestaron algún prejuicio hacia las 
personas jóvenes, indígenas, afrodescendientes, 
montubias, mujeres, LGBTI, con discapacidad, 
inmigrantes, adultos mayores; respecto al total de la 
población de 16 años y más. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

𝑃𝑀𝐴𝑃 =
∑( s92p61, s92p62, s92p63, s92p64,s92p65, s92p66, s92p67, s92p68, s92p69)

𝑃𝑇≥16 𝑎
 

Donde: 

 

PMAP= Porcentaje de población de 16 años y más que manifiesta algún prejuicio hacia 

personas jóvenes, indígenas, afrodescendientes, montubias, mujeres, LGBTI, con 

discapacidad, inmigrantes, adultos mayores. 

 

s92p61= Las mujeres son en parte responsables de los abusos sexuales por exponer su 

cuerpo. 

 

s92p62= Los jóvenes son poco confiables para cargos de gran responsabilidad. 

 

s92p63= Las personas indígenas tienen menos conocimiento o capacidad intelectual que el 

resto de la población. 

 

s92p64= Las personas afrodescendientes trabajan menos y generan desorden.  

 

s92p65= Las personas montuvias son consideradas más machistas que el resto de la 

población. 

 

s92p66= Las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales son anormales o 

enfermas.  

 

s92p67= Las personas con discapacidad son incapaces de valerse por sí mismas y son de 

poca ayuda en el trabajo. 

 

s92p68= Las personas inmigrantes vienen a quitar el empleo.  

 

s92p69= Las personas adultas mayores se comportan como niños o niñas. 

 



𝑃𝑇≥16 𝑎 = Población mayor o igual a 16 años de edad. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

 
Niñas, niños.- El código de la Niñez y Adolescencia, artículo 4, define como “niño o niña” a 

la persona que no ha cumplido doce años de edad”. Niñas y niños son aquellas personas 

que están en proceso de crecimiento y desarrollo. Por su especial situación, relacionada 

con la edad, no han alcanzado el suficiente grado de madurez para ejercer su autonomía. 

Ello los coloca en una situación especial de vulnerabilidad – en razón de la dependencia 

que nace de las necesidades de cuidado y protección, a la que tienen derecho- respecto de 

las personas adultas, tanto en los espacios familiares, escolares, sociales y comunitarios 

como en los públicos y privados, que exigen una protección especial por parte de su 

familia, el Estado y la sociedad. (Agenda Nacional para la Igualdad Intergeneracional 2017 

– 2021) 

 

Adolescentes.- El Código de la Niñez y Adolescencia, artículo 4 establece que 

“[a]dolescente es la persona de ambos sexos, entre doce y dieciocho años de edad”. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS) define la adolescencia como el periodo de 

crecimiento y desarrollo humano que se produce después de la niñez, y antes de la 

juventud. 

 

Jóvenes.- En Ecuador, la Ley de Juventud define a las y los jóvenes como aquellas 

personas que se encuentran entre los 16 y 29 años de edad. La Convención 

Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes [OIJ] señala: “Que los jóvenes conforman un 

sector social que tiene características singulares en razón de factores psico-sociales, 

físicos y de identidad que requieren una atención especial por tratarse de un período de la 

vida donde se forma y consolida la personalidad, la adquisición de conocimientos, la 

seguridad personal y la proyección al futuro.  

 

Adulto/as mayores.- en Ecuador, de conformidad con la Constitución de la República 

(2008), las personas que tienen 65 años o más son adultas mayores. La Convención 

Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 

2015 define en su artículo 2 al envejecimiento como el “proceso gradual que se desarrolla 

durante el curso de vida y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, pisco-sociales y 

funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas 

y permanentes entre el sujeto medio”  

 

Inmigrante1: Persona extranjera que ingresa al Ecuador con el ánimo de fijar su residencia 

o domicilio de forma temporal o permanente en el territorio ecuatoriano. (Ley Orgánica de 

Movilidad Humana - Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana) 

 

Movilidad humana: La persona que se moviliza de un Estado a otro con el ánimo de 

residir o establecerse de manera temporal o definitiva en él.  

 

Persona con Discapacidad.- se considera persona con discapacidad a toda  aquella que, 

                                            
 



como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales, con  independencia de la causa que la hubiera originado, ve  restringida 

permanentemente su capacidad biológica,  psicológica y asociativa para ejercer una o más 

actividades  esenciales de la vida diaria, en la proporción que establezca  el Reglamento. 

(Ley Orgánica de Discapacidades, Ecuador, 2012)  

 

LGBTI.- Es la sigla que designa colectivamente a lesbianas, gays, bisexuales, transgénero 

e intersexuales. Su actual uso enfatiza aquella diversidad basada en la sexualidad, la 

identidad y expresión de género. (Consejo Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Lesbiana.- Término para designar a mujeres cuya orientación sexual se dirige hacia otras 

mujeres. (Consejo Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

Gay.- Hombres cuya orientación sexual se dirige hacia otros hombres. (Consejo Nacional 

para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Bisexual.- Persona que es física, romántica y/o emocionalmente atraída tanto por hombres 

como por mujeres. (Consejo Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Transgénero.- Persona cuya identidad de género no corresponde con el sexo asignado al 

nacer. Puede o no realizar cambios corporales para corresponder con un determinado 

género. (Consejo Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Transexual.- Persona que además de cambiar su identidad de género decide realizar 

modificaciones a nivel corporal, hormonal o genital. (Consejo Nacional para la Igualdad de 

Género - CNIG) 

 

Travestis.- Personas con una expresión de género distinta a la esperada socialmente para 

un hombre o una mujer. Puede ser expresada de manera temporal o permanente. (Consejo 

Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Intersexual.- Persona con características sexuales combinadas a nivel cromosómico, 

hormonal o gonadal. (Consejo Nacional para la Igualdad de Género - CNIG) 

 

Afro descendiente.- Son los pueblos descendientes de africanos en América. La 

denominación obedece a rasgos de identificación socio-racial de la persona cuyas 

características básicas tienen que ver con la pigmentación de la piel y la constitución 

somática del cuerpo. (Manual del Encuestador Encuesta Multipropósito – INEC) 

Indígena.- Considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que 

habitaban en el país o en una región geográfica a la pertenencia del país en la época de la 

conquista o la colonización o del establecimiento de fronteras estatales y que,  cualquiera 

que sea su situación jurídica conserven sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturas y políticas o parte de ellas. (Manual del Encuestador Encuesta Multipropósito – 

INEC) 

 

Montuvia/o.- Conjunto de colectivos humanos organizados y autodefinidos como 

montuvios, con características propias de la región litoral y zonas subtropicales, que nacen 

naturalmente en la zona rural como unidad social orgánica dotada de espíritu e ideales 



comunes; poseedores e una formación cultural y política que los auto determina como 

resultado de un largo proceso de acondicionamiento espacio temporal, que tiene su 

cosmovisión ancestral y mantiene su hábitat natural. (Manual del Encuestador Encuesta 

Multipropósito – INEC) 

 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

A partir de la Encuesta Nacional Multipropósito de Hogares (Seguimiento al Plan Nacional 

de Desarrollo) – Sección 9 de Discriminación, se obtiene el indicador de la siguiente 

manera:  

 

Se divide el número de personas de 16 años de edad y más que manifestaron algún 

prejuicio, entre el total de personas de 16 años y más, multiplicado por 100. 

Numerador: 

 Las mujeres son en parte responsables de los abusos sexuales por exponer su cuerpo. 

 Los jóvenes son poco confiables para cargos de gran responsabilidad. 

 Las personas indígenas tienen menos conocimiento o capacidad intelectual que el resto 

de la población. 

 Las personas afrodescendientes trabajan menos y generan desorden.  

 Las personas montuvias son consideradas más machistas que el resto de la población. 

 Las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales son anormales o 

enfermas.  

 Las personas con discapacidad son incapaces de valerse por sí mismas y son de poca 

ayuda en el trabajo. 

 Las personas inmigrantes vienen a quitar el empleo.  

 Las personas adultas mayores se comportan como niños o niñas. 

Denominador: 

 Población mayor o igual a 16 años de edad. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

La Encuesta Multipropósito no permite obtener información de este indicador, desagregado 
por grupos diferentes a los contemplados en el diseño muestral: nivel nacional, área urbana 
y rural.  
 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR 

Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

  
 
En el año 20XX, el XX% de la población 
de 16 y más años de edad, manifiesta 
algún prejuicio. 
 

FUENTE DE DATOS 

Instituto Nacional de Estadística y 
Censos – Encuesta Nacional 
Multipropósito de Hogares (Seguimiento 
al Plan Nacional de Desarrollo)  

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Diciembre 2018 



CONSEJO SECTORIAL Y/O INSTITUCIÓN 
RESPONSABLE DE LA TRANSFERENCIA DE 
LA INFORMACIÓN 

Gabinete Sectorial de lo Social  

Consejos Nacionales para la Igualdad:  

 de Género 

 de Discapacidades 

 de Pueblos y Nacionalidades 

 de Igualdad Intergeneracional 

de Movilidad Humana 2 

FECHAS DE TRANSFERENCIA DE LA 
INFORMACIÓN 

15 días después de la publicación de la 
fuente de información.   

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Nacional   

GENERAL No aplica  

OTROS ÁMBITOS No aplica  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA No aplica 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Plan Nacional de Desarrollo 2017 -
2021:  
 
Objetivo 8: Promover la transparencia y 
la corresponsabilidad para una nueva 
ética social. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

- Diseño conceptual y metodológico de 
la Encuesta Nacional de 
Discriminación de México ENADIS 
2017. 

- Agenda Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional 2017 – 2021. 

- Ley Orgánica de Movilidad Humana - 
Consejo Nacional para la Igualdad de 
Movilidad Humana. 

- Ley Orgánica de Discapacidades, 
Ecuador, 2012. 

- Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA 

30 de mayo de 2019 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 
LA FICHA METODOLÓGICA 

31 de mayo de 2019 

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 
3.3.2. Género y grupos prioritarios de 
población. 

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR Homologado  

FECHA DE HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR 

 

RESEÑA DEL INDICADOR 

El país no cuenta con mediciones que 
reflejen la percepción ni experiencias de 
discriminación, por lo tanto esta será el 
primer acercamiento a la medición de 

                                            
2
 Este campo estará sujeto a modificación de acuerdo a la reorganización de la estructura del Estado. 



este fenómeno social. Se espera poder 
contar con una encuesta específica de 
discriminación que permita medir la 
magnitud y prevalencia de la 
discriminación hacia los diversos 
grupos poblacionales. 

ELABORADO POR Consejos Nacionales para la Igualdad. 

 

SINTAXIS 

 

Para la pregunta 6 tomar en cuenta al menos una respuesta SI de alguna de las 9 categorías de la 

planteadas. 

 

* Porcentaje de población de 16 años y más que manifiesta algún prejuicio hacia personas jóvenes 

indígenas afrodescendientes, montuvias mujeres, LGBTI, con discapacidad. 

 

 

*Abre base de datos 

 

cd "....................."  /*Colocar directorio*/ 

use 201812_multibdd_confianza_discriminacion.dta, clear 

 

*Diseño de muestras complejas  

*----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------* 

svyset upm [iw=fexp2], strata(estrato2) vce(linearized) singleunit(certainty) 

*----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------* 

 

* Construcción de indicador  

 

*RESPONDEN SI EN ALGUN PREJUICIO 

 

cap drop x1 y1 

gen x1=0 

replace x1=1 if (s92p61==1 | s92p62==1 | s92p63==1 | s92p64==1 | s92p65==1 | s92p66==1 | 

s92p67==1 | s92p68==1  | s92p69==1) 

 

gen y1=0 

replace y1=1 if ( s1p3>=16 & s1p3<=98) 

 

* Resultado 

svy: ratio x1/y1 

svy: ratio x1/y1 , over (area) 

 

 

   --------------------------------------------------FIN--------------------------------------------------- 

 

 

 


